
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°143-HCD-2016

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de referencia

por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que analice la factibilidad de instalar luminarias

'LEO de baja altura, en el área demarcada por las Avenidas Santa Fé y Sir Alexander Fleming y

las calles Dardo Rocha y Paraná, de la Ciudad de Martínez.

siguiente:
Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

PROYECTO DE COMUNICACIIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que analice la

factibilidad de instalar luminarias LEO de baja altura y orientadas hacia las veredas, en el área

demarcada por las Avenidas Santa Fé y Sir Alexander Fleming y las calles Dardo Rocha y
Paraná, de la Ciudad de Martínez.

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 11 de Julio del 2016
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